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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA 

� 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
LA-50-GYR-050GYR058-N-68-2025 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CONTRATACION DE SERVICIO MEDICO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES N º 1 CMN BAJIO GUANAJUATO 
SUBROGADO DE RADIOTERAPIA PARA 

·�
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LAS ZONAS DE LEÓN, IRAPUATO, 
QUERETARO, CELAYA 

(BRAQUITERAPIA) 

CONTRATO N
º 

SSM0047 

MERCANTIL, CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN, BONOS Y OBLIGACIONES, ASÍ 
COMO EL FUNCIONAMIENTO DE TODA CLASE DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, CONSTRUCTORAS O DE SERVICIOS. 

2.2 EL C.HÉCTOR ÁLVAREZ CHAVEZ , EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS, LO CUAL 
ACREDITA MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 34,784, DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2023, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. LUIS RICARDO 
DUARTE GUERRA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN 
SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

2.3 HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN 
EL PRESENTE CONTRATO, MANIFESTANDO REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, 
JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

2.4 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NI ÉL NI NINGUNO DE 
LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN 
EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO, O EN 
SU CASO QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", EN CONCORDANCIA CON LOS 
ARTÍCULOS 71, FRACCIÓN II DE LA "LAASSP" Y 88, FRACCIÓN I DE SU 
REGLAMENTO; ASÍ COMO QUE "EL PROVEEDOR" NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 Y PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 60 DE LA "LAASSP". 

2. 5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A
CUMPLIR CON EL CONVENIO 138 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL
TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN TODAS SUS FRACCIONES Y 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 22, MANIFESTANDO QUE 
NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU NÓMINA TIENE EMPLEADOS MENORES DE 
QUINCE AÑOS Y QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO 
AÑOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA 
PARA LABORAR LE SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL MARCO NORMATIVO TRANSCRITO. 

2.6 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (OHA051017KE7). 

2. 7 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTÁ AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE
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LAS ZONAS DE LEÓN, IRAPUATO, 
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LA CONTRATACIÓN DE TODO EL PERSONAL RELACIONADO CON EL OBJETO 
SOCIAL. Y AFINES A LA CONSECUCIÓN DEL MISMO. ADQUISICIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE MATERIAL RADIOACTIVO Y/O FUENTES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE. 

2.7 EL C. SAMUEL DANIEL PALOMARES MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS 
TÉRMINOS, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 22,895, DE 
FECHA 24 DE FEBRERO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ROBERTO 
SÁNCHEZ LIRA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 61, DE LA CIUDAD DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA 
QUE NO LE HAN SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

2.8 HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN 
EL PRESENTE CONTRATO, MANIFESTANDO REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, 
JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

2.9 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NI ÉL NI NINGUNO DE 
LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN 
EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO, O EN 
SU CASO QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", EN CONCORDANCIA CON LOS 
ARTÍCULOS 71, FRACCIÓN II DE LA "LAASSP" Y 88, FRACCIÓN I DE SU 
REGLAMENTO; ASÍ COMO QUE "EL PROVEEDOR" NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 Y PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 60 DE LA "LAASSP". 

2.10 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A 
CUMPLIR CON EL CONVENIO 138 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN TODAS SUS FRACCIONES Y 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 22, MANIFESTANDO QUE 
NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU NÓMINA TIENE EMPLEADOS ·MENORES DE 
QUINCE AÑOS Y QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO 
AÑOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA 
PARA LABORAR LE SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL MARCO NORMATIVO TRANSCRITO. 

2.11 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RMT120123QW3). 
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CONTRATACION DE SERVICIO MEDICO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES Nº 1 CMN BAJIO GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

SUBROGADO DE RADIOTERAPIA PARA 

IMSS 

CONTRATO N
º 

S5M0047 

ING. LUZ 

DRA. ROSALIA SOUTO DEL BOSQUE 
(FIRMANTE) 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
RADIOTERAPIA 

POR: 
"EL PROVEEDOR PARTICIPANTE A" 

NOMBRE 

HECTOR ALVAREZ CHAVEZ 
(REPRESENTANTE LEGAL) 

RAZON SOCIAL 

OPERADORA DE 
HOSPITALES 

ÁNGELES S.A DE 
C.V

POR: 
"EL PROVEEDOR PARTICIPANTE B" 

!DANIEL PALOMARES 
MARTÍNEZ 

(REPRESENTANTE LEGAL) 

RAZON SOCIAL 

RECURSOS MÉDICOS 
Y TECNOLÓGICOS 
PARA LA SALUD, 

S.A
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QUERETARO, CELAYA 

(BRAQUITERAPIA) 

R.F.C. 

OHA 051017KE7

R.F.C. 

RMT 120123QW3
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